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MARTES 9 DE DICIEMBRE DE 1952 Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ästado».

Artículo 1°— La ignorancia de las leyes no excusa
4e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
I no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Cáll a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUS CRIPCION

FUERA DE COMBA 	 Ptas.
--

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  • 150

Venta de número Stittii0 del año corriente... ..• l'00 ptas.
Id. 	 id. 	 Id. 	 ario 	 VUO »

Id. 	 id. 	 id. de dos años dilIfifiOre8 3'00
Id. id. de los di-105 anteriores a 10e dos últimos 4'00

PAGOC) 	 Oh E L PI T-A C) C)

Las CorForacloces provinciales y municipales cierren obligadas .3! pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Peales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPIO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del fematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe ae «ti publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

EN COMBA

Trimestre
Seis meses 	
Un ano 	

56
66

120

Ptas.

eirrevoondlente al día 25 de noviembre de 1952

Afilo )(VII 	 NUM.  33O
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Decreto de 14 de noviembre de 1952
por el que ae implantan, a partir
de 1.° de enero de 1953, las tari-
fas tope ünificadas de energía
eléctrica, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Decreto de 12 de •

enero de 1951.
El Decreto de fecha doce de enero

del afi ,) mil novecientos cincuenta
y uno, estableció normas para la or-
denación y diatribucion dela energía
eléctrica, regulando su venta median-
te 'Tarifes tope unificadas'. Para dar
realidad a esta fórmula general y a
las que de ella hayan de derivarse
para las diferentes aplicaciones de la
energía, se ha formado un cuadro
con los valores de los términos re-

presentativo de las variaciones de
los gastos que intervienen en el coale
de la energía electrice, a fin de que,
una vez aprobado dichos términos,
puedan ser introducidos en las fór-
mulas que se determinan en el apar-
tado c) del art. I.° del referido De-
creto, para servir de base a la fija-
ción de las tarifas to p e iniciales y de
las posibles modificaciones que, a
propuesta del Ministerio de Industria
hayan de establecerse en lo sucesivo.

Para facilitar la aplicación de las
nuevas tdrifas, se fijan algunas nor-
mas adicionales, en la que se han
tenido en cuenta posibles situaciones
especiales de algunas emprensas en
relación con el nuevo sistema de ta-
rificación y la forma de aplicación de
Posibles variaciones en el cuadro de
valores.

En su virtud, a propuesta del Minis-
tro de Industria y previa deliberación
del Corselo de Ministros.

D 1 SPONGO:

Artículo primero. - De acuerdo
Cod lo dispuesto en el apartado a)
del articulo ochenta y dos di..1 Regla
mento de Verificaciones Eléctricas y
Regularidad en el Suministro de
Energía, modificado por el Decreto
de doce de enero de mil novecientos
cincuenta y uno, se aprueba el s•
guiente cuadro en que figuran los
coeficientes y valores iniciales en di,
cho Decreto definidos y que han de
introducirse en el apartado c) del
mencionado artículo, para la deduc-
ción de las tarifas tope orificadas
para la venta de la energía eliatrica,
que empezaran a regir en primero
de enero de mil novecientos cincuen-
ta y tres.

Articulo segundo.— Cuadro de
coeficientes valores que se aprueba:

cts/kWh.
355=0,7419.

S t, =0,7677.
H54=2,210.
H. =3,251. -
le. —1,4102.
lp„ =486712.

=5,08666.
I,. =2,005.
P. =29,12 cts/kWh.
C =6,66 cis/kWh.
K =0,40. 	 K 0=2,664 ets/kWh.
K.' —0,60. 	 . 	 cts/kWh.
A ---P„ 	 1(0=29,12±2,664=31,784_018ikWh.

Artículo tercero.---\ .plicando lo'
valores que figuran en el artículo an-
terior, el Ministerio de Industria apro-
bara las condiciones de venta de la
energía eléctrica según las tarifas
tope unificadas correspondientes a
las diferentes modalidades de los
respectivos suministros y tambien
determinará cada seis meses el valor
y aplicación del Complemento r que
ha de atender a las compensaciones
que especifica el apartado c) del er-
tf.:ulo primero del Decreto de doce
de enero de mil novecientos cincuen-
ta y uno.

Artículo adiciona l . —a) Si para al-
guna empresa distribuidora de elec-
tricidad acogida a la tarifo tope uni-

ficada, !a aplicación de los precios
bese que s'e fijen para las diferentes
modalidades de suministro diese co-
mo resultado un precio promedio in-
ferior al que hubiese obtenido dicha
empresa en el jercicio de mil nove-
cientos cincuenta y uno por la apli-
cación de los precios de eriergía at

Ova, sin recargo térmico, que tuviera
aprobados y en aplicación, previas
las pertinentes ronanrobaciones de
detalle que realice la Aministración,
será autorizado un recargo porcen-
tual sobre la tarifa unificada en la
medida precisa para evitar 'que la
empresa afectada obtenga al aplicar
el nuevo sistema de tarificación un
precio efectivo promedio, incluyen-
do en el la compensación por nue-
vas construcciones si les tuviera, in-
ferior al actual.

Si se producen revisiones en alza
de In tarifa unificada, el indicado re-
cargo porcentual sera modificado
hasta llegar a su anulación cuando
el precio promedio que resulte de la
aplicación de la nueva tarifa unifica-
da llegue a serigual o superior al
obtenido para el arlo mil novecien-
tos cincuenta y uno con las tarifas
propias de la empresa.

b) Anualmente - se determinará
por Decreto, si procede, nueva revi-
sión-de las tarifas, a la vista de las

variaciones que por el Ministerio de
Industria se introduzcan en los valo-
res coeficientes del cuadro que fi-
gura en el artículo ¡tundo de este

Deán to, como consecuencia de nue-
vas disposiciones oficiales que mo-
difiquen los factores que en dichos
valores intervienen y habida cuenta
de los limites previstos en el aparta
do c) dei artículo primero del Decre-
to de doce de enero de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

Así lo dispongo por el presente

Decreto, dado en Madrid a catorce
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.738
En el día de la fecha regreso

a esta Capital haciéndome se-
guidamente cargo dell mando
de la provincia, cesando por
tanto don Aurelio Villalón Coe-
llo, Secretario General de este
Gobierno Civil, que lo ejercía
interinamente durante mi au-
sencia.

Lo que se hace público por
medio de este periódico oficial
para general conocimiento y
efectos.

Córdoba, 8 de diciembre de
1952.—E1 Gobernador Civil, Jo-

sé María Revuelta Prieto.
nn••n-e.••nn4
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Junta Provincial de Beneficencia

Núm. 4.728

Huérfanos de la Revolución y de la Guerra

Se pone en conocimiento de los
beneficiarios del Decreto de 23 de
noviembre de 1940, que a partir del
día 9 del corrierie mes de diciembre
se procederá al pago de la nónima
correspondiente al mes de agosto
del año 1951, en lag Oficinas de la
Junta Provincial de Beneficencia, ca-
lle Alfonso XIII núm. 18 (Antiguo
Gobierno Civil) los días que a conti-
nuación - se indican de 10 a 1 de la
mañana debiendo presentarse los in-
teresados provistos de SU carnet por
el siguiente orden:

Sres. Habilitados, el die 9.
Beneficiarios número I al 1.000 el

día 10.
Beneficiarios número 1.001 al final,

el día 11.
Córdoba, 5 de diciembre de 1952.

—El Gobernador Civil interino, Au-
rello Villalón Cuello.

Ministerio de Cultura 2024
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MINISTERIO DE TRABAJO

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Cala liatiollul III Subsidios familiales

RAMA DE NUPCIALIDA0

Núm. 4.676
Cenvoiatoria de concurso de premiorporo el

mes de febrero de 1953

La distribución de los premios de
nupcialidad, establecidos por el Es-
tado por Decreto de 29 de diciembre
de 1946 y regulados por la Orden de
Ministerio de Trabajo de 5 de mayo
de 1949, se efectuará con 'arreglo a
las condiciones de este concurso que
la Caja Nacional de Subsidios Fa-
miliares convoca entre trabajadores
de esta provincia que se propongan
contraer matrimonio dentro del mes
de febrero de 1953 con sujeción a
las siguientes bases:

1.` Los Premios que se entrega-•
rán abso  trabajadores de ambos se-
xos, que contraigan matrimonio en
al referido mes serán de 2,500 pese-
as para solicitantes varones o muje-
res, asegurados en el Régimen Obli-
gatorio de Subsidos Familiares.

t!' Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este concurso
son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos de
treinta y cinco años de edad los va-
rones y de treinta las mujeres.

c) Que el peticionario figure ase-
guredo en el Régimen de Sinisidios
Familiares, habiéndose, abonando
por él las cuotas correspondientes a
seis meses, por lo menos, dentro' de
los doce anteriores a !a fecha de es-
ta convocatoria.

d) Que el Ingreso liquido total
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pe-
setas anuales y superior a 3.000.

e) Que se propongan residir en
esta provincia después de casados.

3.' Las instancias se extenderán
en el modelo impreso que facilitarán
las Oficinas provinciales y locales
del Instituto Nacional de Previsión,
formulándose necesariamente, así

COMO los documentos que las acom-
pañen, excepto las certificaciones
de • nacimiento, dentro del Plazo
que señala esta convocatoria, y de-
berán presentarse en eela Delegación
sita en le(calle de Avda. del Genere,.
lisimo,número 23, o en sus Agencias
hasta el día 31 de diciembre corrien-
te, antes de las tres horas.

SI fuesen remitidas por correo, ha-
brán de ser depositadas dentro del
mismo plazo.

4.6 La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los meno-
res Ingresos y edades de los solici-
tantes.

5,` • El importe del Premio deberá
deetinarse por los beneficiarios a la
constitución del hogar familiar y al
pago de los pactos del casamiento,
conservando a disposiciör de la Ca-
ja Nacional la justificación de su in-
versión.

Córdoba, el 1.° de diciembre de
1952.—El Delegado Provincial,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ri.nnn•••n•n•

lollituto !latina' ðp tolopimin
ilelegación Regional del Guadalquivir

../n•nn•n•n ••n•n•

Núm. 4 726
Concurso para carboneo de un

encinar 	 •

Se saca a concurso el aprovecha-
miento exclusivamente para carbo-
neo de unas siete mil quinientas en-
cinas en pié. , de un peso aproxima-
do de cuatro mil toneladas métricas,
que este Organismo posçe en la fin-
ca Alga 11 drfn*, sita en termino mu-
nicipal de Adamuz (Córdoba). por
el tipo de tasación de SEIS PESE-
TAS por arroba de carbón obtenido.

El pliego de condiciones está de
manifiesto en la Delegación de Cór-
doba, Garcia Lovera, números, uno
y tres, en dfas y horas hábiles de ofi-
cina.

El concurso tendrá lugar el día
diecisiete del presente mes de di-
ciembre, en las oficinas de la Dele-
gación de Cordoba, a las once de la
mañana, El Ingeniero jefe, Firma ile-
gible.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Intitulo fiatinal 	 Colollirtin
Delegación Regional del Guadalquivir

Núm. 4.727
Subasta de Maderas y Lefias

Se saca a sub3sta el aprovecha-
miento de la madera y leña proce
dente de tres mil novecientos cin-
cuenta álamos blancos, con un vo-
lumen de muleta de 965.2852 metros
cúbicos y un peso de leña de 238.062
toneladas métricas, que este Orga-
nismo posee en el soto de la finca
»Algallarfn » , sita en tdrmino muni-
cipal de Adamuz (Córdoba), por el
tipo de tasación de DOSCIENTAS
QUINCE MIL DOSCIENTAS NO-
VENTA Y TRES PESETAS CON
OCHENTA Y DOS CENTIMOS
(215.29382).

El pliego de condiciones está de
manifiesto en la Delegación de Cór-
doba, García Lovera, uno y tres, en
días y horas hábiles de oficios.

La subasta tendrá lugar el día
diecisiete del presente mes de Cli-

cien bre, en las oficinas de la Dele-
gación de Córdoba. a las doce y
media de la mañana.

El Ingeniero Jefe, Pirma ilegible.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
DE CORDOBA

11110.•n••••nn•••••••7

Núm, 4.725
Comisión para la venta de veht-

culos-Automóviles Incautados
El día veintitrés de diciembre de

mil novecientos cincuenta y dos, a
las doce horas en los locales de
esta Fiscalía Provincial de Tasas, se
celebeará fa subasta en segunda
convocatoria de un camión marca
Ford, con arreglo 'al precio del
acta de tasación' aprobada con bo-
nificación del diez por 100 y demás
normas que se establecen en el

Pliego de CoSielicinnes, el que pb-
di-S. ser examinado por los interesa-
dos que lo deseen, en la Secretaría.
de esta Fiscalía y Ayuntamiento
de . Aguilar de la Frontera, todos
los dfas laborables de once a trece
horas, hasta el día vantidos de
diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, en cuya fecha queda-
rá cerrada la admisión. de propo-
sicioneis.

El vehículo podrá ser examinad')
a Partir de la. fecha de publicación
del presente anuncio, hasta el día
veintidos de diciembre de 'mil ne-
vecientos cincuenta y dos de once
a diez y nueve horas en. la casa
número cincuenta y seis de la calle
San Cristóbal, de Aguilar de la
Frontera (Córdoba).

El importe del presente anuncio
será de- cuenta del adjudicatario.

Córdoba, cinco de diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos.—
El Presidente de la Comisión, Lo-
reno Vilarifio.

Ayuntamientos
POZOBLANO0

Núm. 4.745
EI Alcalde-Fresideete del Exce-

lentísimo Ayubtamiento de esta
1L'iuded de Pozoblanco, _(Cór-
doba), hace saber:
Que acordado por este Excmo.

Ayuntamiento la oportuna pro-
puesta de habilitación y suplemento
de crédito, por medio de transfe-
rencia; a varios Capítulos y Artí-
culos del Prempuesto de Gastos
vigente, queda de manifiesto al
público en las Oficinas de Interven-
ción de este Ayuntamiento por es-
pacio de 15 días hábiles a contar
desde el siguiente al de su publi-
cación en . el BOLETIN OFICIAL de.
esta provincia, el oportuno expe-
diente, al objeto de que durante el
referido plazo puedan formularse
reclamaciones contra el mis'mo, to-
do con arreglo al Artículo 664 de
la Ley de Régimen Local vigente,.

Pozoblanco, 6 de diciembre de
1952.—Carlos Salamanca.

LA GRANJUELA
Núm. 4.724

El Alcalde de La Graniuela, hace sa-

ber: Que tramitado un expedien-
te de tranferencias de crédito dentro
del presupuesto monicipal ordinario
de gastos dslaño en curso queda ex-
puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento por el espacio
de 15 dies a efectos de las reclama-
ciones que puedan presentarse.

La Ci raiijuela. a 4 de Diciembre de
1952.—E. Gallego.

OBEJO

Núm 4673
Don Liborio Redondo Pedrajas, Al-

-colde Presidente del Ayuntamiento
de esta Villa.
Hago saber: Aprobados por este

AvuntamienIce dos expedientes de
Habilitación de crédito y Transfe-
rencias respetivarriente, quedan ex-
puestos al público en esta Secretaria
por el plazo reglamentario, a efec-
tos de reclamaciones.

Lo que se pone en conocimiento
del público en general; a tenor de lo
dispuesto en la vigente Ley del Régi-
men Local, en Obejo, a 29 de no-
viembre de 1952.—El Alcalde, L. Re-
dondo,

IZNAJAR
Núm. 4 671

Dou Francisco Delgado Pino, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Izneiar.
Hago saber: Que habiendo, sido

aprobado por el Ayuntamiento Pie»
no en sesión ordinaria del día de
hoy, el expediente de suplementos
de Crédito, mediante transferencia
de varias partidas del Presupuesto
Ordinario del año en curso; queda
el mismo expuesto al público en esta
secretaría Municipal, durante el p la-
zo de quince días a los efectos que
preceptúa el articulo 664 de la vigen-
te Ley de Régimen Local.

Iznájar, 1,' de diciembre da 1952,
–Prancisco Delgado.

JUZGADOS
1111n11~~

?RIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.580
Don Mariano Villén Roldán, Juez

municipal de esta ciudad de
Priego de Córdoba.
Por el presente hago saber; Que

con fecha seis de , octubre de 
novecientos cincuenta y dos, ha-
bido visto los autos de juicio de
cognición incoados en el Juzgado
Comarcal de Carcabuey, que ha
sido suprimido y agregado a. esté'
Juzgado municipal, seguido entre
partes de una y como demandan-
te don Alejo Baena Molina, repre-
sentado poe el Procurador don An-
tonio Serrano Villuendas y defen-
dido par ei Letrado don Miguel
Sánchez Herrero, contra don Juan
Manuel Veras Pole, que ha sido
declarado en rebeldía eh estos
autos número eeinte y siete de mil
novecientos cincuenta y dos, d'e , los
seguidos en este Juzgado y nYi'me-
ro cuatro de mil novecientos cin-
cuenta: y 'des del Juzgado Comar-
cal de Carcabuey, cuya parte dis-
positiva dice así; de la • sentesicia
dictada en los mismos: 	 .

FALLO: Que estimando en to-
das eus partes la demanda inter-
puesta por don Alejo Baena Me-
lilla, contra clon . Juan Manuel Ve-
ras Polo, sobre tnegatiVa de pro-
rroga. y esolución del contrato de
arrandamiento .de La casa. sita en la
calle Cabra, número treinta y une
de la villa de Carcabuey,- debo de-
clarar y decliaro na haber lugar a
la prorroga del contrato, declarán-
dolo resuelto, condenando al de-
mandado e que deealojesa.quella vi-
vienda en el plazo de seis meses,
apercibiéndole ele lanzamiento si no
lo hiciera,. impogiéndese a dicho
demandado las cestaS ede este
cio, 	 - 	 -

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio. Mando y firmo.—Firmado
M. Vi11n Roldán.

PUBLICACION.—Leída; y- publi-
cada ha sido la «Interior; sentencia
par el sefior Juez Municipal que la.
:suscribe. estando . celebrando Au-
diencia públioa por ante mi el Se-
c;retario al siguiente día de su fe

-cha., doy fé.—E1 Secretario, Antoe
nio Ramírez.—Rubricado.

Y para que co triste y publicar en

el BOL.ET1N OFICIAL de la Pro
-vincia de Córdoba, a fin de que sir'

va de notificación al demandado re-
belde, expido ell presente en Fries
go de Córdoba, e. ocho de octubre
de mil novecinntos cincuenta y des.
M. Villén Roldán.

1111P1 PROVINOIRDOie
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